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PARTICULARES

ANUNCIO de 9 de marzo de 2023 sobre la transformación de Frutas del 
Guadiana Sociedad Cooperativa en Sociedad de Responsabilidad Limitada. 
(2023080494)

Se hace público que la Asamblea General Extraordinaria y Universal de la Cooperativa, cele-
brada el día 1 de febrero de 2023, aprobó por unanimidad su transformación en Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, aprobando así mismo el balance de transformación cerrado a 31 
de enero de 2022, los nuevos Estatutos sociales y su cambio de denominación a “Eurofrut 
Romero, SL”.

Montijo, 9 de marzo de 2023. El Administrador Único, MIGUEL ÁNGEL ROMERO BURGOS. 
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